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dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
qe esta Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentí
simo Ayuntamiento de Granada, Comisaría de Aguas del Gua->
dalquivir. cTranvfas Eléctricos de Granada. S. A.a.

El plazo de puesta'en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter~

minaci6n de las· obras. a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaráción· de utilidad pública se concede en las con
diciones. alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no' es definitiva en via administra
tiva, p6r lo que. sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustible.~> en el ténnino de quince días.

Granada, 29 de octupre de 1971.-El Delegado provincial,
POi" delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Vidal Candenas' Esquinas.-12.435-C.

RESQLUCION de la .Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza administrativamente,
86 aprueba el proyecto de ejecución de la insta
lación eléctrica que se cita y se declara de utHiM
dad pública. Expediente 1.3351A. T.

Cumplidos los trámites reglamentarías en el expediente in
cúado en esta Delegaci6n Provincial, a instancia de ":Cía. Se
villana de Electricidad, S A.-, con domiciHo en Granada, calle
Escudo del Carmen, 33-39, sol1citando autorización adminis
trativa. aprobación del proyecto de ejecución y declaración de
utilidad pública de la instalación eléctrica, cuyas caracterís~

ticas técnicas principales ,s,?n las siguientes:

Línea de alta tensión aérea que tendrá su origen y conexión
en el apoyo número 449 de la Unea Deifontes-Iznalloz, a 8 kV.,
con una. longitud total de 80 metros, y finalizará en caseta
con transformador de 50 kVA.; tlue se denominará ..Camino
del Nacimiento.. , en la localid'ad de Deifontes.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, da 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 19a9 Decreto 3151/1968, de 28 de noviem
bre, y Reglamento de 23 de febrero de 1949 y en la Orden mi·
nistarial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto acceder a lo so11
citado con arreglo a las condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las obli~

gadas modificaciones que resulten de su adaptación a las ins~

trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que~

dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
de· esta Delegación.

El plazo depuesta en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minaci6n de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede en las con
diciones, alcance y_ limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es defínitiva en vía administra
tiva, por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en :alzada ante la Dirección 'General de
Enl"'rgia y Combustibles, en el término de quince días.

Granada, 29 de Elctubre -de 197L-El Delegado provincial,
por delegaci6n, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Vida! Candenas Esquinas>-12.433~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara la utilidad pública
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú~

mero AT-18.925. incoado en .esta Delegación Provincial a instan~

cia de ..Electra de Logroi1o, S. A .• , con domicilio en Logrofio,
calle de la Ouquesa de la Victoria, 3. solicitando autorización
administrativa y declaración de utilidad. pública a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas pdncipales son las siguientes:

Línea aérea trifásica, circuito simple. a 13,2 kV., con conduc~
tares de cable aluminio-soaro de 116,2 miltmetros cuadrados so
bre apoyos metálicos y de hormigón. Tendrá una longitud total
de 5.158 metros con origen en el apoyo numero 72 de la línea
.Laguardia-Abalos- y final en el limite de la provincia con Ala
va, donde enlazará con la que alli tienen establecida, discu
rriendo en su trazado por los términos municipales de Abalas
y San Vicente de la Sonsierra. .

Esta Delegación Prov1nclaI, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,

de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de Julio; Ley 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de Estaciones
Transformadcras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la mism~j a los efectos de la j mposición de la servidum~

bre de paso en las condiciones,. alcance y limitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Oc
creta 2619/1966.

Logroño. 26 de noviembre de 1971.-El Delegado provincial,
Ramón Racher. Vaca.-s,321-D._

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie~

do por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú~

mel"O 2:9.222, incoado en esta Delegación Provincial, a Instancia
de "Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A,., con domicilio en Ovie
do, piaza de la Gesta, solicitando autol:.ización y declara-ei6n
de utilidad pública a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo interior, de 250 KVA., 20/0,330
KV., en la calle Valentín Masip, número 16, de Oviedo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Loy 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctrica.s de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha-resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de

la imposición de la servidUmbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Para el desar.rollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966-

Oviedo. 2 de -diciembre de 197L-El Delegado províncial,- por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Am
brosio Rodríguez Bautista.-4,123-R

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de noviembre de 1971 por la que se
autoriza. al Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural para llevar a cabo la.
expropiación de parte de la parcela sita en la zona
de San Esteban de Pant¡ñobre y San Lorenzo de
Brandeso (Arzúa-La Coruña).

lImos. Sres.: Por Decreto de 10 de julio de 1969 se declaro de
utilidad pública y de urgente ejecución.la concentr{\ción parce
laria de la zona de San Esteban de Pantiñobre y San Lorenzo
de Brandeso (Arzúa~La Coruña) habiendo sido aprobada la pri
mera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras por Orden
de este Ministerio de Agricultura de facha 9 de febrero de 1970
(..-Boletín Oficial del Estado- de 3 de marzo del mismo afio).

En esta primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y
Obras se comprende la realización del camino .E. que, partien
do del camino ..D,. va a la carretera de ArzÚR a Dombodán, in~

clufda.en la Red de Caminos Afirmados en San Esteban de Pan
tiñobre y San Lorenzo de Brandeso> Para la ejecución de este
camino .. E. es preciso ocupar con carácter definitivo parte de la
parcela excluida de la concentración por acuerdo de la Direc
ción General de Colonización y Ordenación Rural de fecha 31 de
diciembre de 1969 siguiente:

De dofta Consuelo Agra Barral, vecina de Arzúa. 14 áreas 0,8
centiáreas de las 5 hectáreas 57 áreas !I 0,2 centiáreas que tiene
en su totalidad la finca, sita en el paraje de Chousa do Revalido
y dedicada a monte; la expropiación de esta parcela no fué pre~
vista en el momento de realizar el correspondiente Plan de Me
joras Territoriales y Obras.

En cumplimento de lo dispuesto on el articulo 89 de la Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre
de 1962 en relación con el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 17 de diciembre de 1954, para que el Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria, y Ordenación Rural pueda ha~
cer uso de la facultad expropiatoria que se le atribuye, precisa
la autoriza-eión ministerial correspondiente al no constar la ne
cesidad de expropiación de los P1anM. de Mejoras Territoriales
}' Obras.
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En su virtud. este Miniswrlo se ha servido dísponer lo si
guiente:

Autorizara! Servtcio Naclona! de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para que lleve a cabo la expropiación si
guiente:

Catorce áreas 0,8 centiáreas de la parcela propiedad de doña
Consuelo Agora Barral, sita en el paraje de Chousa de Revalido,
de la zona de San Esteban de Pantiftobre y San Lorenzo de
Brandeso (Arzúa-La Coruftal y cuya determ1naci6n es: Norte.
finca de don· Antonio Agra;" Sur, camino de servicio; Este, finca
de don Manuel Rodriguez Quintela y don Gumersindo, Fernán
dez, y Oeste. río, PIssa y fincas de don José Mourazos Villar
y don José Ramón y dofta Maria Sánchez Barral.

La expropiación de esta parcela es necesaria p,ara la ejecución
de la obra del camino cE.. , comprendido en 1& primera parte del
Plan de Mejoras TelTi~oriales y Ob"" de la zona de San Este~
ban de Pantiftobre y SanLoreD%O de Brand~o -(AI'7<.Úa-La Coru
ña,) que fué aprobada por Orden de este Ministerio de Agricul
tura de fecha I de febrero de 1970.

Lo que' c::omunico a VV. U. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, -17 de noviembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del
Irtstituto Nacional., de Refonna y Desarrollo Agrario.

RESOLUCION -del Servfcio Hidrológico-Forestal de
Almería, del' Patrimonio Foredal del Estado, por la
que se Hilale fecha para .J levantamiento del acta
previa a Id ocupcció1l de la tinca denom-tnoda
..Solana del"" zapatero-, Bito en el término muntci~
peI de Sufll.

El dia 3 de enero de 1972, a las nueve boras, se procederá
a levantar el acta previa a la ocupación de la finta denomi
nada "Solana del zapatel"O», Sit3 en el término municipal de
Sufl~, provincia de Alnierfa, propiedad de don Angel y don
José ~ublo· Sáez, con domicilio en Alicante, calle Alberola,
t¡.úmero -4-7, 1.·, afectada por Decreto de 21 de diciembre de 1961.

Lo que se hace público para general conocimiento..
Almeda, 9 de diciembre de 1971.-El ~presentante de la

Administración.-7.626-E.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 3 de no'Viembre d, 1971 por la que se
autoriza la tramferencÚl di: las concesiones de los
'Vi'Veros flotantes eH nw/UloneB que Be mencionan.

Ilmos. Sres.: Vistos 106 exped1entea instruidos a instancia de
Jos señores que se relacionan ., continuación. en los que se
solicitan las autorizaciones oporbmaiJpar&· poder transferir las
concesiones de los viveros fiotantea de mejillones que. se ex
presan;

Considerando que en la tramitación de 108 expedientes se
han verifi~o "c'liant&s d1llpncias proct)d.en· en estos casos,
y que ademJs,s ha sido acreditada la transmls1ón de la pro
piedad .de los viveros mediante el oportuno doCumento de
compraventa,

Este ,Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica
y .10 propuesto por.J.a Dirección >3eneral de Pesca Mar1tima.y
de conformida4 con lo seflalado en el artíCUlo noveno del
Decreto de 30 de noviembre de 1961 (..Boletfn Oficial del Es~
tado_ número 304), ha tenido a bien acceder El. lo: solicitado
y, en su consecuencia, declarar concesionarlas de los viveros
de referencia. a los sefiores que se Citan en la mencionada
relación, en las mismas condiciones que las expresamente con
signadas en las Ordenes ministeriales de concesión que para
cada uno de ellos se indicail.

Lo~ nuevos concesionarios se subrogan en el plazo, derecho
y obllgac1ones del anteriorJ así ·como vienen obJiA'ados a ob
servar las disposiciones en vigor sobre este particular.

Relación de referencia

P~Ucionario:.Don Santiago G6mez Reino.
V¡.vero denolntnadCk «-Rosita DÚmtro 1-.

1
Orden, \ministerial de concesión: 13 de mayo de 1958 ("Ba

stón Oficial del Estado_ número 1'~).

Transfenmcla: El· vivero y los derechOs de concesión.
Nuevo titular de 18. conceldón: Don Cindido Fernández Ca.

banas.

~-~ - ---- ~~ --~----

PeUcionario: Don David Piñeiro Pelteado.
Vivero denomiftado: ..Pida-. >

Orden minia~ de concesión: 29 de febrero de 1964 ("Bo-
letín Oficial·dé! EStado- número 77).

Transferencia: SI vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Antonio Fernández Tubio.

Peticionario: Don Manuel Vidal Muñiz.
Vivero denominado: ..Egipto número 3".
Orden mini¡¡¡teriaI de concesión:, 29 de febrero de 1964 ("Bo-

letín Oficial del Estado-- número 77). ,
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la. concesión: Don José Torrado Núñez.

reticlonariol- Don José Otero Magdalena.
Vivero denom.inado: ..Otero Il".
Orden ministerial de concesión: 9 de diciembre de 1960 (.. Bo-

letín Oficial del Estado- número 3(6).
TransferenCia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don José Castro Iglesias.

Peticionario: Doi'ia Adela Otero Otero.
Vivero denominado: ..Otero número 2J.
Orden ministerial de concesión: 19 de mayo de 1953 {«Bole-

tín Oficial del E$J,do... número ITI>.
TransferenCÍ&:E1 vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Belarmino Agra Dios.
Peticionario: Don Vicente -Nine Rodríguez.
Vivero denominado: ..Rovi número 3-.
Orden ministerial de concesión: 20 de enero de 1958 ("Bole

tín Oficial del Estado- número 28).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Mercedes Sobradelo Fun-

gueirifto.

Peticionario: Don JUG Antonio Laja Cabrera.
Vivero denominado: .M. S. L. número 1". -
Orden ministerial de concesión: 6 de mayo de 1964 ("Boletín

OficUIJ del Estac;lo.. número 120) .
Transferencia: El vivero y 106 derechos de concesión.
Nuevo titular. de la concesión: Doil:a Josefa Lojo Cabrera.
Peticionario: Don Santiago· GÓmez-Reino.
Vivero denominado: ..Rosita número 4".
Orden ministerial de concesión: 13 de mayo de 1958 (~Bo

lattn Oficial del Estado... número 126).
Transferencia:. El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de ,la concesión: Don Cándido Fernández Ca~

banas~

Peticionario: Don Santiago Gómez Reino.
Vivero denominado: "Rosita número 5".
Orden ministeda! de concesión: 13 de mayo de 1958 (.,Bole

tín Oficial del Estado" número 126).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Cándido Fernández Ca-_s.
Peticionario: Don Gsrardo Corbal Portasany.
Vivero denominado: "Ana María"
Orden ministerial de concesión: 20 de juBo de 1966 {.. Boletín

, Oficial del Estado.. número 197}.
Transferencia: El vivero y Jos derechos de concesión,
Nuevo tttular de Ja concesión: Dofta Maria del Carmen Her-

bello Bermúdez.

Peticionario: Don Luis Caamafio Pral.
Vivero denotninrio: "Himarca número 3,..
Orden ministerial de concesión: 23· de octubre de 1963 (<<Bo-

letin Oficial del Estado- número 268J.
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Ramón Daporta Leiro.
Peticionario: Don Manuel Carda Blanco.
Vivero denominado: «Campos IV-,
Orden ministerial de concesión: 16 de octubre de 1964 {"Bo-

leUn Oficla-l. del Estado... número·261J .
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Dofta Dolores Iglesias Otero.
Peticionario: Don Vicente García García.
Vivero denominado: "V. G. J;l'úmero 1".
Orden ministerial de concesión: 30 de marzo de 1968 ('"Bo~

letin Oficial del Estada. número 90).
Transferen~: El vivero y los derechos de conoosión.
Nuevo titular de la concesión; Don Luis Ria) Cores.

Peticionario: Don BenitoDíaz Fernández.
Vivero denominado; ..Cablo núrpero 5...
Orden ministerial de concesión: 6 de abril de 1966 [«Bole-

tín Oficial del Estado»· número UU.
Transferencia: El vivelV y los derechos de concesión,
Nuevo titular de la' concesión: Doña Josefa Silva Miranda.

Peticionario: Don Manuel Barreiro Barreiro.
Viyero denominado: ..zape número 3".
,Orden ministerial de concesión: 8 de marzo de 1967 (..Bole

tín Oficial del Estado" número .71l.
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Juan Bautista Suárez

Torrado.


